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ASA 
CONTRATO DE PRECIO FIJO No. LCP 30/2024 

LICITACIÓN COMPETITIVA DE BIENES N° LC-ASA-02/2024 
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA AUTORIDAD 

SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)" 

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, 

actuando en mi calidad de Presidente de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua que puede abreviarse ASA, Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, 

con autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, del domicilio del distrito de 

San Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, con personalidad jurídica propia y con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce- doscientos once mil doscientos veintiuno- ciento doce- nueve, personería que 

acredito conforme a la documentación siguiente: 1) Decreto Legislativo número DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, publicado en el Diario 

Oficial número OCHO Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO de fecha doce de enero de dos 

mil veintidós, en el cual se emitió la ley General de Recursos Hfdricos y en su artículo diez se crea 

la Autoridad Salvadoreña del Agua, de la cual en el artículo doce se establece que la 

Representación Legal será ejercida por el Presidente de la Junta Directiva; 11} Certificación de 

Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS QUINCE de fecha doce de julio del año dos mil 

veintidós, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el licenciado Conan 

Tonathiu Castro, por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib Armando 

Bukele Ortéz, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de sus 

fa cu ftad es lega les y de co nfo rm id ad a lo esta bl eci do en el artículo doce letra a) y dieciséis de I a ley 

General de Recursos Hfdricos y diez de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, 

nombró al señor Jorge Antonio Castaneda Cerón, como Presidente de la ASA, a partir del día trece 

de julio del af'io veintidós, para un período legal de funciones que finaliza el día treinta y uno de 

mayo de dos mil veinticuatro, tal como lo establece el artículo veinte inciso tercero de la Ley 

General de Recursos Hídricos¡ el cual fue publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y 

cinco, Tomo número cuatrocientos treinta y seis, de fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós; 
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y 111) Certificación del PUNTO NUEVE del Acta Número DOCE DEL Al\1O DOS MIL VEINTICUATRO, 

tomado en Sesión Extraordinaria de Junta Directiva, celebrada a las catorce horas del día diecisiete 

de mayo de dos mil veinticuatro, en el que se ACORDÓ: en su romano 1) Aceptar la recomendación 

emitida por el Panel de Evaluación de Ofertas, la cual consta en el (anexo 6) de la correspondiente 

acta, letra a) Adjudicar el proceso de Licitación Competitiva de Bienes LC-ASA-02/2024 

denominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA AUTORIDAD 

SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)" por un monto total de CIENTO VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 

VElNTIUN 94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (LIS$ 123,721.94) IVAconforme 

al detalle contenido en el (Anexo 6) de la presente acta, y en su romano 11} Designar al ingeniero 

Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, para que suscriba el respectivo contrato 

resultante de la adjudicación antes indicada, conforme corresponda, así como cualquier otra 

documentación lega I y administrativa que se requiera, incluida cualquier tipo de modificación que 

fuera necesario realizar en la etapa de ejecución contrato. Certificación expedida por la Secretaria 

de la Junta Directiva de la ASA, el dfa diecisiete de mayo del año dos mil veinticuatro;; por lo que 

me encuentro facultado para celebrar actos como el presente, en lo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE", 11LA ASA" o "LA AUTORIDAD"; y por otra parte el señor JOSÉ 

MANUEL CASTRO RIVERA, 

actuando en mi calidad de Administrador Ünico Propietario y 

Representante Legal de la sociedad D'OFFICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia D'OFFICE, S.A. DE C.V., del domicilio del distrito de San Salvador y Capital de la República, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, 

personería que 

acredito conforme a la documentación siguiente: a) Fotocopia certificada por notario de Escritura 

Pública de Constitución de la Sociedad D'OFFICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia D'OFFICE, S.A. DE C.V., celebrada en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del 

día treinta de octubre de dos mil doce, ante los oficios notariales de Santos Ismael Portillo Cha vez, 

otorgada por JOSÉ MANUEL CASTRO RIVERA y LIZ JENNY REYES VARGAS, en la cual consta que la 

denominación y domicilio es tal como se ha relacionado; que su nacionalidad es salvadoreña; de 
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ASA 
plazo indeterminado; que dentro de sus finalidades se encuentran la venta de mobiliario y equipo 

de oficina, fabricación y ensamble de mobiliario y equipo de oficina, entre otras; que la 

administración y representación legal de la sociedad será según lo decida la Junta General de 

Accionistas, estará confiada a un Administrador único Propietario y su respectivo suplente o a una 

Junta Directiva compuesta de dos Directores Propietarios y sus respectivos Suplentes, que se 

denominarán: Director Presidente y, Director Secretario, quienes durarán en sus cargos siete años, 

pudiendo ser reelectos; para la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y uso de la 

firma social, se estará a lo dispuesto por el articulo doscientos sesenta del Código de Comercio. 

Dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número NUEVE, del Libro TRES 

MIL QUINCE del Registro de Sociedades, del folio CINCUENTA Y TRES al folio SESENTA, con fecha 

cinco de noviembre del año dos mil doce. b) Fotocopia certificada por notario de Credencial de 

Junta Directiva de la Sociedad denominada D'OFFICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia D'OFFICE, S.A. DE C.V., inscrita en el Registro de Comercio al número UNO, del Libro 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades del folio TRES al folio 

CUATRO, en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, en la cual consta la certificación del punto 

ÚNICO, del Acta número VEINTIUNO asentada en el Libro Actas de Junta General de Accionistas 

que legalmente lleva la sociedad, celebrada a las nueve horas del dfa dieciséis de mayo de dos mil 

veintidós, en el que resultó electo para el cargo de Administrador Único Propietario el señor JOSÉ 

MANUEL CASTRO RIVERA, por un período de siete años contados a partir del veinte de mayo del 

año dos mil veintidós hasta el veinte de mayo de dos mil veintinueve; y por tanto, estoy facultado 

para otorgar actos como el presente, que en lo sucesivo del presente Instrumento me denominaré 

"LA CONTRATISTA"; y en las ca I ida des antes expresad as MAN I FEST AMOS: Que he mas acordado en 

ce I e b ra r e I presente Contrato de Precio Fijo No. LCP 30/2024 de I pro ceso de Licitación Competitiva 

de Bienes número LC-ASA-02/2024 denominado "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE 

O Fl C I NA PARA LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA)". El presente contrato se sujeta a 

las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias establecidas en la Ley de Compras Públicas (LCP) 

de la forma siguiente: CLÁUSULA l. OBJETO DEL CONTRATO: Consiste en el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), 

para garantizar la adquisición eficiente y efectiva de mobiliario de oficina para la Autoridad 

Salvadoreña del Agua (ASA), asegurando la adecuación y equipamiento óptimo de todas las áreas 

y espacios físicos de la institución y fomentar un entorno de trabajo funcional, ergonómico y 
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ASA 
estéticamente apropiado, contribuyendo así al mejor desempeño y bienestar del personal de la 

ASA. CLÁUSULA 11. LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIEN ES: E I suministro e insta la c i ón 

(de los ítems que aplique) será proporcionado por el proveedor previa coordinación con el 

administrador del contrato, en las oficinas de ASA, ubicada en la Torre E, Centro Financiero 

Gigante, nivel 8, sobre sesenta y cinco Avenida. Sur y Pasaje uno, Distrito de San Salvador, Capital 

de la República, municipio de San Salvador Centro, Departa mento de San Salvador o en los lugares 

definidos por el Administrador de Contrato. Los gastos relacionados con el transporte necesario 

para la entrega de los bienes recaerán en la responsabilidad de la contratista. CLÁUSULA 111. 

DESCRIPCIÓN V ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES: La Contratista entregará los bienes según lo 

solicitado por la ASA en el Documento de Solicitud de Ofertas y la oferta presentada por la 

contratista, los bienes a entregar serán según detalles siguiente: 

ítem Cantidad Blen o Servicio Espe dfi caci o nes té en I cas. 

~- ~~ll,IJJ,L'HLIU , ............... ..,,,,,,,..._w.u•-•www, A™AMAA ..... a-u.w.u;,,,,1,-

\ 2 166 Sillas ejecutivas Silla ergonómica con respaldo en malla color negro, con brazos 

en T ajustables en altura, soporte lumbar ajustable, sistema de 
reclimición y elevación, esponja de poliuretano con un asiento 

acolchado, base de nylon con rodas de doble rodadura, resistente 

a soportar 350 libras m lnimo. 

Ga rantfa mínima de un a/10 por desperfectos de fábrica. 

Modelo: TELA001 

Marea: D' office 

4 25 Armario con persianas; Armarlo con persianas de apertura horizonta 1, color gris claro, de 
de 5 estantes 4 repisas ajustables (5 estantes). Puertas Corred izas de PVC, con 

llave. Medidas aproximadas de 1.9S mis de alto x 1.20 mts de 
ancho x 0.4S cms de fondo. 

Modelo: Armario de persiana grande 
Marca: D' office 

Ga ra nt/a de un año por desperfectos de fábrica. 

7 4 Mesas redondas para Mesa de madera redonda para reuniones. Dimensiones de 1.20 
cuatro personas. m de diámetro, altura de 0.75 m, estructura metálica color blanco 

blanca y top color white oak. 

Marca: o· office 

Garantía de un año por desperfectos de fábrica 

13 12 Mesas redondas Mesa redonda de105 cm 72 cm de alto, las patas tienen un 
plásticas dlseflo ligeramente esquinado para que Truva tenga una forma 

1 más redonda, se apoya en cuatro patas tubulares, equipadas con 
¡ 

pies antideslizantes, tiene un agujero en el centro para colocar 

una sombrilla. 

Marca: Siesta. 
Procedencia: Europa 

Modelo: TRUVA. 

Garant/a de un año por desperfectos de fá brlca . 
• N =~=••~~• 

14 48 Sillas para comedor de Sillas apllables con inyección de termoplástico air mould ing de 
diferentes col o res última generación. Para uso en interiores y exteriores, soporte de 

peso de 300 lb. Apilable, 100% para uso en exteriores, resistente 
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Suministro e Instalación 
de cuerpos de esta rite ria 
liviana. 

Su ministro e instal;,ción 
de cuerpos de estantería 
liviana. 

ASA 
Especificaciones técnicas. 

a I sol, lluvia"'." Con protección uv. Colores disponibles verde·y 
celeste 
Marca: Siesta 

Modelo: Lucca. 
Gara ntfa de un año por desperfectos de fábrica 

Suministro e Instalación de SO cuerpos de estantería liviana. 
altura 2.73M con 7 niveles de panel metálico de 0.60 de fondo v 

0.90M de frente. capacidad de carga de 80KG (uniformemente 
distribuidos) por nivel. incluye .i nclaje a paredes para las filas de 

los costados v tensores para fas filas en pasillo. acero grado. 
Marca: D'office 

Garantía de un año por desperfectos de fábrica 

Suministro e lnstalaclón de 21 cuerpos de estantería liviana. 

Altura 2.30m con 6 niveles de panel metálico de O.SO de fondo 

(16 estantes) y fondo 0.60m (5 estantes) y 0,90m de frente. 

Capacidad de carga de 80kg (uniformemente d istribuldos) por 

nivel. Incluye anclaje a paredes. Acero grado 50 y pintura 
electrostática en polvo, horne11da a 220°c, color estándar gris. 

Marca: D' office 
Garantía de un año por desperfectos de fábrica 

La contratista según lo ofertado brindará para todos los ítems contratados garantía por 

desperfectos de fábrica del distribuidor de un año a partir de la fecha de entrega de los productos, 

así mismo la contratista se compromete a cambiar o sustituir por desperfectos de fábrica los 

bienes, en un plazo no mayor a treinta días calendario posterior a la notificación del administrador 

de contrato. CLÁUSULA IV. PRECIO V FORMA DE PAGO: A) PRECIO DEL CONTRATO: LA ASA pagará 

a la contratista por los bienes descritos en la cláusula 111 del presente Contrato, un monto total de 

OCHENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 50/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$80,292.50). con IVA incluido. Según detalle siguiente: 

ITEM CANTIDAD UNIDAD O DESCRIPCION PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 
MEDIDA 

2 166 Unidad SIiias ejecutivas $155.00 $25,730,00 

4 25 Unidad Armarlo con persianas; de 5 $734.50 $18,362.50 
estantes 

7 
4 

Unidad Mesas 
personas. 

redondas para cuatro $450.00 $1,800.00 

13 12 Unidad Mesas redondas plásticas $200.00 $2,400.00 

14 
48 

Unidad SIiias para comedor de diferentes $75.00 $3,600.00 
colores 

16 
50 

Unidad Su ministro e Instalación de cuerpos $400.00 $20,000.00 
de estantería liviana. 

17 
21 

Unidad Suministro e instalación de cuerpos $400.00 $8,400.00 
de estantería liviana. 

TOTAL $80,292.50 
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B) FORMA DE PAGO: Los pagos serán parciales, y se realizarán contra entrega a un plazo no mayor 

a 30 dfas calendario de los bienes debidamente suministrados e instalados (en los ftems que 

aplique), a satisfacción del administrador de contrato, quien para su pago emitirá la 

correspondiente acta de recepción la cual deberá ser anexada a la factura de Consumidor final del 

proveedor y presentada a la entidad financiera de la institución,. el pago se efectuará por 

suministro entregado y recibid o a entera satisfacción por el administrad o r de ca ntrato, de acuerdo 

con la unidad de medida y precios establecidos en el formato que sirvió de base para la 

presentación de la propuesta económica y del contrato. la contratista deberá de presentar en la 

Tesorería Institucional de la ASA, factura de consumidor final emitida a nombre de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua (ASA) y acta de recepción respectiva firmada y sellada por parte del 

administrador del contrato, en las oficinas administrativas ubicadas en Edificio TORRE "E" del 

Centro Financiero Gigante, nivel 8, sobre la sesenta y cinco avenida Sur y pasaje número uno, 

Distrito de San Salvador y Ca pita I de la República, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador. Una vez realizada la última entrega de los bienes por parte del proveedor, el 

Administrador del Contrato deberá emitir el Acta de Recepción Final de los bienes. La ASA hace 

constar que, para cubrir los pagos del presente Contrato, se cuenta con la disponibilidad 

presupuestaria proveniente del Fondo General, unidad presupuestaría 01 línea de trabajo 02. Se 

hace constar que para el presente Contrato no es aplicable e! ajuste de precios por ser el tiempo 

de ejecución menor a doce meses, de conformidad a lo establecido en el artículo 109 de la Ley de 

Compras Públicas. CLÁUSULA V. PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES: Será de hasta 

cuarenta y cinco (45) días calendarios, a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida 

por el Administrador del Contrato, o hasta agotar la entrega total de los bienes. La contratista 

podrá efectuar entregas parciales de los bienes requeridos. Antes de finalizar el plazo establecido 

de los cuarenta y cinco (45) días calendarios y si aun hubiere bienes pendientes de suministrar e 

insta lar, la ca ntratista deberá emitir u na carta compro misa sellad a y firmad a por e I Representante 

Legal de la Empresa, en la cual se comprometa a realizar la instalación de los bienes en el momento 

en que sea requerido por el Ad ministrador del Contrato debiendo asf mismo contar con los mismos 

para entrega inmediata y los entregará a requerimiento del Administrador del Contrato, en un 

plazo que no podrá sobrepasar los diez días calendario, antes del vencimiento del plazo. El 

seguimiento y control de los bienes solicitados corresponderá al administrador de contrato. El 

Administrador del Contrato será el responsable del resguardo oportuno y eficiente de los bienes 
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entregados. La Contratista se obliga para con la ASA a entregar e instalar los bienes descrito en la 

Cláusula 111 del presente Contrato. CLÁUSULA VI. OBI.IGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE: Los derechos de la Contratista, se limitan estrictamente a los términos y 

condiciones de este contrato. La institución Contratante realizará los pagos de conformidad a lo 

enunciado en la CLÁUSULA IV, del presente contrato. CLÁUSULA VII. NOMBRAMIENTO DEL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El administrador del contrato será el Licenciado Daniel 

Armando Hernández Guerra, Jefe de Logística de la ASA, conforme se ha establecido en el Acuerdo 

de Presidencia No. 25/2024, de fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro; quien será el 

responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales del 

presente contrato, conforme a lo señalado en los artículos 161, y 162 de la Ley de Compras 

Públicas. Asimismo, deberá emitir cuatro ejemplares del acta de recepción al momento de recibir 

los bienes. CLÁUSULA VIII. CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a que toda 

información a la que tuviere acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato, sea como 

insumo del mismo o la contenida en los servicios a entregar, será utilizada bajo los más altos 

estándares de competencia ética e integridad profesional, así como guardar la confidencialidad de 

toda información revelada, para lo cual la contratista se obliga a lo siguiente: i) proteger la 

información en forma apropiada y con carácter confidencial; ii) utilizar la información confidencial 

únicamente para cumplir con sus obligaciones conforme al presente contrato; iii) reproducir la 

información confidencial solo en la medida en que se requiera para cumplir con sus obligaciones 

conforme al presente contrato; y iv) no divulgar, ni revelar total o parcialmente a terceras personas 

el contenido de la información, ni usar la información directa o indirectamente en beneficio propio 

o de terceros. Además, la contratista deberá mantener indefinidamente la confidencialidad de la 

información que se le proporcione u obtenida como consecuencia directa o indirecta del bien a 

adquirir. El incumplimiento a lo anteriormente establecido provocará la caducidad del contrato de 

manera inmediata, sin ningún tipo de responsabilidad para la ASA. CLÁUSULA IX. CESIÓN: Queda 

expresamente prohibido a la Contratista traspasar o ceder a cualquier tftulo, los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a 

la caducidad del Contrato procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento 

Contractual. CLÁUSULA X. GARANTÍAS. A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. La 

contratista deberá rendir y entregar a satisfacción de la ASA, dentro del plazo de los quince {15) 

días siguientes a la recepción de la Notificación de Orden de Inicio una Garantfa de Cumplimiento 
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Contractual a favor de la ASA, equivalente al diez por ciento (10%} del monto total del contrato, 

para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el contrato y tener una 

vigencia contada desde la fecha de emisión del contrato hasta un plazo de trece (13) meses 

posteriores a la firma de este. En caso de autorizar una prórroga en el plazo de entrega deberá 

considerarse previo análisis la obligación del contratista de extender el periodo de vigencia de la 

garantía. Si la contratista no presente la garantía de cumplimento de contractual, en el plazo 

otorgado para tal fin sin causa justificable; el mismo podrá ser revocada su adjudicación y se 

concederá al ofertante que en 1a evaluación ocupase el segundo lugar, en cumplimiento al artículo 

126 inciso final de la Ley de Compras Públicas. La Garantía de Cumplimiento Contractual deberá 

ser entregada conforme el Formulario F7 de la Sección VI - Formularios de los Documentos de 

Solicitud de Oferta. De conformidad al Artículo 126 de la Ley de Compras Públicas. La Garantía de 

Cumplimiento Contractual será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, y ser emitida 

por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). La fianza será devuelta una 

vez se cumpla con los términos del contrato. En caso de incumplimiento de contrato, la ASA hará 

efectiva dicha garantía, de acuerdo con lo siguiente: a) incumplimiento injustificado del plazo 

contractual; b) cuando la contratista no cumpla con lo establecido en las cláusulas del contrato; c} 

cuando la contratista no cumpla con la entrega de los bienes solicitado por el administrador del 

Contrato y; d) cualquier otro Incumplimiento que el administrador del contrato manifieste y este 

no sea subsanado en el plazo y tiempo establecido, Esta garantía se incrementará en la misma 

proporción en el que el valor del contrato llegase a aumentar, si fuere el caso, conforme a lo 

establecido en el artículo 126 inciso segundo de la Ley de Compras Públicas. B) GARANTÍA DE 

BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES: La contratista deberá rendir y 

entregar a satisfacción de la ASA, dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la firma 

del acta de recepción definitiva emitida por el administrador de contrato, una Garantía de Buen 

Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, a favor de la ASA por medio de fianza emitida por 

afianzadoras, aseguradoras o bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema Financiero, 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto final del Contrato, a favor de la Autoridad 

Salvadoretia del Agua, la cual permanecerá vigente por un plazo de tres {03) años, contados a partir 

de la fecha de recepción de los suministros. La fianza será devuelta una vez se cumpla con los 

términos del presente contrato. CLÁUSULA XI. TERMINACIÓN DE CONTRATO: La ASA podrá dar 
8 
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ASA 
por terminado el contrato, sin responsabilidad alguna de su parte cuando: a) Por la mora de la 

Contratista en el cumplimiento de los plazos o de cualquier otra obligación contractual, o de las 

establecidas en la Solicitud de oferta o cualquier documento relacionado en la cláusula XVI de este 

contrato; y b) Por común acuerdo de ambas partes, de conformidad a lo señalado en el artículo 

ciento sesenta y ocho de la Ley de Compras Públicas. CLÁUSULA XII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

El presente Contrato se extinguirá por cualquiera de las formas y causas señaladas en el Titulo X 

Capítulo I de la Extinción de Contratos y Sanciones de la Ley de Compras Públicas. CLÁUSULA XIII. 

INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento del contrato, por parte de .la Contratista de las 

obligaciones emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas y/o inhabilitaciones 

establecidas en los a rtfculos del 175 a 1181 de la Ley de Compras Públicas, en lo que fuere aplica ble, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 187 de la Ley de Compras Públicas. La Contratista 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato, las que 

serán impuestas por la institución contratante, a cuya competencia se somete a efecto de la 

imposición. CLÁUSULA XIV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de suscitarse diferencias o 

conflictos en la ejecución del presente Contrato, se procederá a resolverlos por Arreglo Directo, 

en el que las partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a través de sus 

representantes y delegados e·specia lmente acreditados, dejando constancia escrita en Acta de los 

puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y si después de haberse intentado el arreglo 

directo, sin solución, todas las controversias relativas a la interpretación del contrato, se resolverán 

vía sede judicial, de conformidad a lo estipulado en los artículos 3 b) y s de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativo. CLÁUSULA XV. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA: De común acuerdo el 

presente contrato podrá ser modificado en cualquiera de sus partes, y/o prorrogado en su plazo 

de conformidad a lo establecido en los artículos 158 y 159 de la Ley de Compras Públicas. En tal 

caso, la ASA emitirá la correspondiente resolución de modificación o prórroga del contrato, según 

el caso, siendo firmada posteriormente por ambas partes la documentación bilateral, para lo cual 

este mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dicha modificación y/o 

prórroga. CLÁUSULA XVI. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del presente 

Contrato los documentos siguientes: a) Documento de Solicitud de Oferta de Licitación 

Competitiva de Bienes LC-ASA-02/2024; b) Cotización presentada por la Sociedad denominada 

D'OFFICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia D'OFFICE, S.A. DE C.V de 

fecha quince de abril de 2024; c) Requerimient'o de Compra de obras, bienes y servicios número 
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35/2024, de fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro; d) Informe de Evaluación de 

Cotizaciones de fecha veintiséis de abril del año dos mil veinticuatro¡ e) La garantfa de 

cumplimiento Contractual del presente contrato; f) Garantía de Buen Servicio Funcionamiento o 

Calidad de Bienes y g} Otros documentos que emanaren del presente contrato. CLÁUSULA XVII, 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La ASA se reserva la facultad de interp.retar el presente 

contrato, de conformidad a la Constitución de la República, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo, de la forma que más convenga al interés público 

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la adquisición de los bienes objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes, La Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la Institución Contratante. 

CLÁUSULA XVIII. RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 

TRABAJO INFANTIL EN LAS COMPRAS: Las partes contratantes establecemos que si durante la 

ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa 

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora 1 se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 187 de la Ley de Compras Públkas1 

para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada 

como causal de inhabilitación en el articulo 181 romano V literal a) de la Ley de Compras Públicas, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa de parte de la Dirección General de 

Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución 

final. CLÁUSULA XIX. ÉTICA, FRAUDE Y CORRUPCIÓN: La Contratista se compromete a desarrollar 

el objeto del contrato bajo los más altos estándares de Ética, cumpliendo con los valores y normas 

aplicables al desarrollo del proceso. Las partes expresamente declaramos que para la ejecución 

del objeto del presente Contrato, no se realizará ninguna práctica fraudulenta y/o corrupta, 

entendiendo por "práctica fraudulenta 1' cualquier acto u omisión, como la tergiversación de 

información, con el que se engañe o se intente engañar con el fin de lograr un beneficio o para 

evitar el cumplimiento de una obligación. Po·r "práctica corrupta11, para efectos del presente 
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contrato, se comprenderá como el ofrecimiento, entrega, aceptación o sol icitud directa o indirecta 

de cua lquier cosa de valor con el fin de influir de forma indebida en el accionar de otra parte. 

CLÁUSULA XX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato queda sometido en 

todo a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento, la Constitución de la República, y en forma 

subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este Contrato. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes nos sometemos a la legislación vigente de la República 

de El Sa lvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 4 de la 

Ley de Compras Públicas, y en caso de acción judicial señalan como su domici lio especial el de esta 

ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se someten CLÁUSULA XXI. NOTIFICACIONES: Todas 

las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean 

hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

seña lan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: Por la ASA en: Centro Financiero 

Gigante, Torre E, nivel 8, sobre 65 Avenida Sur y Pasaje 1, Distrito de San Salvador y Capital de la 

República, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Sa lvador o el lugar que está le 

notifique. Y por la CONTRATISTA: 

_CLÁUSULA XXII. VIGENCIA DEL CONTRATO: 

El contrato tendrá una vigencia de trece meses contados a partir de su firma. Así nos expresamos 

los otorgantes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

contrato, por convenir así a nuestros intereses, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos 

en dos ejemplares originales, en el Distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador, el día treinta de mayo año dos mil 

veinticuatro. 

lng. Jdrge Antonio Castaneda Cerón 
Presidente 

Autoridad Salvadoreña del Agua 
Contratante 

Licdó. José Manuel Castro Rivera 
Representante Legal 

D'OFFICE, S.A. DE C.V. 
Contratista 
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